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PARTE OFICIAL

S. M.  la R e i n a  y  su augusta Hermana la Sere
nísima Sra.  Infanta  Doña Mar ía  Luisa F e rn an d a  
cont inúan  en esta corte sin novedad en su i m p o r 
tante  salud.

M I N I S T E R I O  D E  \  GOBERNACION DE LA PEN IN SU LA .
Gobierno político de la provincia de Murcia .  = 

Exorno. Sr : Ya consta á V. E.  por la comunica
ción que tuve el honor  de dirigirle en 13 del actual, 
respecto de ios acontecimientos de Agui las ,  la esca
sa ó ninguna fuerza que guarnecí* á esta capital ,  a%í 
como que lia Lia reclamado del capitán general de 
este dist ri to la necesaria para hacer respetar las de
terminaciones que adoptase en ciertos casos,  y acu
dir con ella á sofocar cualquiera plan descabellado 
que se intentas* dentro  ó fuera de esta capital.  N i n 
gún resultado ha tenido mi reclamación mas que el 
de contestárseme por dicho Sr. general tener dadas 
las órdenes al gobernador de Cartagena para que fa
cilitara toda cu ama fuerza le fuere exigida por las 
autor idades  superiores de la provincia.

En este estado se recibió á las diez y media de 
h  noche do ayer por conduelo extra jud icial la no 
ticia de haberse pronunciado Al icante , asegurando 
el por tador  que el castillo de Santa Bárbara se ha 
llaba en poder de los sublevados,  las autoridades 
n i tar v política presas,  y que la guarnición liabia 
c ' p ■ tul ■ do v saíídose con dirección á Valencia.

inmedia tamente  celebramos una junta de au t o r i 
dades para acordar las medidas opo r tunas ,  tanto á 
la conservación del orden en ja capital,  cuanto para 
deliberar si seria conveniente lá salida de este co
mandante  general con alguna columna sobre Al ican
te, dado caso de que se recibieran fuerzas suficien
tes de Car t agena;  cuyo ext remo quedó definit iva
mente resuel esperándose para llevarlo á efecto la 
llegada de aquellas.

A las doce de la misma noche dispuse que el 
oficial pr imero y secretario in ter ino de este gobier
no político, D. An tonio  A uset ,  saliese en posta para 
la citada plaza de Cartagena con objeto de hacer ver 
á aquel gobernador  la necesidad urgente del envió 
de algunas compañías que aun no han llegado, po r
que no ha mediado el t iempo suficiente ni aun para 
el regreso del D. An ton io  Auset.

A la misma hora previne al adminis t rador  de 
correos que por n ingún pre texto y bajo su responsa
bilidad procediera á d ist r ibui r  la correspondencia 
([¡te se recibiera de Valencia hasta nueva orden;  y 
esta mañana á las siete de ella me personé en la ci ta
da dependencia é intercepté SU cartas circulares con 

■ egenipiaras de la alocución ó proclama , d e q u e  tengo 
el hono r  de ac o m p a ñ a r á  V. J E .  c o p i a s , las que iban 
dirigidas á dist intos puntos.

Con posterioridad á todo lo referido he recibido 
un oficio del alcalde pr imero const itucional  de Aspe, 
pueblo perteneciente á la provincia de Al icante ,  de 
que también acompaño á V. E.  copia,  en el que-se 
hace una sucinta relación de lo ocurr ido.

De acuerdo con el comandan te  general y demas 
auto r idades  se adoptan las medidas mas eficaces para 
Ja conservación del orden público,  y creo poder ase
gu ra r  á - V. E.  que recibida la fuerza necesaria que 
sé ha reclamado se d is fru tará de perfecta t r anqu i l i 
dad, é imperar í  la ley en rs ta  e ip i ia i  y su provincia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Murcia 30  de 
En e ro  de 1844. =  Excrno. S r r rE .  S. G. P.  I. ,  do.é 
M on temay or . r rE icmo.  Sr. Min is t ro  tfé la G obe rn a 
ción de la Península.

Copia de la com unicación que $* c ita .

Gobierno político de la provincia de Murcia . := A 
esta hora ,  que son las nueve de la noche,  acabo de 
recibi r tina carta de una autor idad de Al icante ,  en 
la que me participa que habiendo salido dé Valen
cia 2*50 carabineros  de infantería y 80 de caballería 
al mando del coronel  Bonet ,  se in t rodujo  en aquella

c iudad ,  y á cosa de la una  de la noche próxima pa
sada , de acuerdo con alguna Milicia de la misma, 
d ispararon un t iro para que las autoridades acudie
sen; y habiéndolo verificado la mayor par te ,  ent re 
ellas la civil y mi li tar ,  fueron sitiadas y presas, ha
biendo disparado dicho coronel al expresado coman
dante general un pistoletazo, que afor tunadamente 
no le d¡ó, ni menos un saldazo que le secundó, pues 
e&te lo recibió en ia cabeza un tal j iazon que iba á 
su lado. En seguida sorprendieron la tropa , que ca
pituló y marchó en gran número para- Valencia.  Del 
mismo m o l o  se apoderaron del castillo,  por haber 
logrado hacerse del santo y  seña; de manera que á 
la hora en que me escribió di-cha au to r idad ,  que lo 
era las siete de la mañana , se hallaban los insurrec
cionados dueños de toda la ciudad y fortalezas que 
la guarnecen,  habiendo nombrado una junta  com
puesta de los Sres. Carreras , Gao na,  F r a n c o ,  el e x 
presado coronel Boné y D. Miguel España.

Lo que participo á V. S . , añ idiéndole que los in
surreccionados proclaman á Isabel 11, Consti tución 
y abajo lá ley de ayuntamientos .

Dios guarde á V. S. muchos años. Aspe 29 de 
E n ero  de l8*4.=Viceme Cremades.rrSr,  gefe político 
de Murcia .  = Es copia.=E.  S. G. P.  L ,  José M on te -  
mayor.

N egociado núm . 2

Po r  los partes recibidos én este minister io en el 
dia d e  hoy 3  consta que en todas las provincias  re i 
na la t r a n q u i l i d a d  mas completa,  «in ot ra excepción 
que la ciudad de Al icante.

R S C T I F I C A C I O N  I M P O R T A N TE.

E n  la Real orden c ircular ,  inserta en la Gaceta 
de ayer 2,  sobre la organización del ramo de p r o 
tección y seguridad públ ica,  en el art.  27 ,  donde 
dice: «Habrá en cada barrio &c.« debe leerse: «Ha
brá en cada barr io  de Madrid  &,c.»

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y G 0B E M A C 10I
D E  U L T R A M A R .

Excrmo. Sr. : La sociedad económica de amigos 
del pais de Liébana ha visto en los periódicos de 
esa corte la proposición present ida á V. E.  por Don 
Carlos Green , en representación de los Sres. Sept i -  
rnins , Ara b in  y compañía , y la respuesta que V. E.  
se sirvió darla. Esta corporación ,  Excrno.  S r . , que 
casi desde el momento de su instalación no había 
cesado de di rigi r sus miras y emplear sus esfuerzos 
ai oléelo de que los montes de Liébana se aprove
chasen en beneficio del pais y dei E s t ad o ,  se encon
traba con serios y fundados temores de que estos 
mismos trabajos fuesen en perjuicio del mismo fin 
que se habia propuesto.  En efecto,  una proposición 
vaciada en el mismo molde que la presente,  la pro
posición de D. E n r iq u e  M is le y , fue presentada á 
otro Minist ro antecesor de V. E . ,  y aunque .rio me
nos absurda ni menos humillante para la nación es 
pañola , tuvo acogida y encontró apoyo en los pe
riódicos que se decían órganos del Ministerio.  Es ta  
sociedad uizo entonces cuanto pudo hacer para c o n 
ju ra r  la tempestad que amenazaba menoscabar nues
tra nacionalidad y des t ru i r  e¿te pais ; y si bien con 
siguió se detuviese contrar iada  def soplo de la opi 
nión , conoce no obstante que no hubiera bastado á 
disiparla,  si la Providencia no hubiese venido á sal
var otros sagrados objetos que peligraban y con ellos 
este.

La proposición Green es ai entender de la socie
dad la proposición Mtsley; pero estas proposiciones 
que no pueden ya encontrar  acogida en el espí ri tu 
de nacional idad que preside los destinos de España 
V. K. lo ha declarado asi , y la sociedad económica 
de amigos del pais de Liébana llena de júbilo inex
plicable t iene el honor  de felicitar á V. E .  con la 
mas sincera cordial idad por la respuesta dada á aque 
lia proposición.  V. E.  no solo ha rechazado digna
mente aquella proposición,  sino que ha declarado

que no admit irá  n inguna que envuelva un pensa
miento  semejante:  t ranqui la  pues la sociedad de los 
temores que la agi t aban ,  volverá á tomar  el hilo de 
sus trabajos sobre esta mater ia ;  y á fin de poder 
realizarlo acompaña tina copia de la comunicación 
dirigida á ese ministerio con fecha 14 de Setiembre 
de 1842, en vi rtud d é l a  invitcacion que él mismo la 
hizo en oficio de 24 de Agosto  del mismo año. Si 
mereciese la consideración de V, E . , e¿ta sociedad, 
se tendrá por dichosa.

Dios guarde á V. E.  muchos años. Potes 24 de 
Enero  de l844.“ Excmo.  Sr .—Matías de la Madr iz  y 
M anr iq ue ,  director,  zr J u an  Neporuticeno Fuster .  z: 
Marcelo de Linares,  censor.z=Francisco Alonso de la 
Barcena,  socio archivero .z:Victor iano Gutiér rez de 
Caviedes,  secretario.=:Excmo. Sr. Minist ro de M a r i 
n a ,  Comercio y Gobernación de Ult ramar .

GOBIERNO POLITICO VE LA PROVINCIA
DE MADRI D.

A  los alcaldes consti tucionales de  los pueblos de es
ta provincia digo con esta  fecha Jo siguiente:

E l  Exento. Sr. M inistro de la Gobernación de la Penínsu
la me h* comunicado orden lo que sigue:

wExcm o. Sr.=C ircu iar.^ = »P ara  que U próxim a «lección de 
ayuntamientos se haga con estricta sujeción á lo que U  ley  
dispone , y no obstante la claridad con que esta está redacta
d a , es la voluntad de S. M . que V .  E . haga á los alcalde» de 
esa provincia las prevenciones siguieutes :

i í  Que con cuarenta y  ocho horas de anticipación señalen, 
oyendo al ayuntam iento, el sitio en que haya de celebrarse la 
junta electoral, y  lo anuncien &1 público.

sd Que asimismo con cuarenta y  ocho horas de anticipa
ción anuncien también al público la designación de distritos 
que dfben hacer, oyendo al ayuntamiento antes del 92  de F e 
brero, coa arreglo al número de los mismos que V .  E .  les de
talle según se le tiene ordenado.

Que donde no h ay mas que uo distrito corresponde la 
presidencia para la votación de la m esa, para la elección de 
concejales y  para el resumen general de votos al alcalde.

4 ?  Que donde hay mas de un d istrito, los alcaldes y  re
gidores po>r su órden presiden la elección de las mesas y  la de 
concejales , y  el alcalde el resúmeu .ó escrutinio general.

5 ? Que en los pueblos que no pasen de id  vecinos se ve
rificará la elección de la mesa el dia a 5 de F e b re ro , la e le c
ción de concejales el 2 6 ,  2 7  y  2 8  , y  el resumen general el 
2 9  del propio mes.

6* Q ae en los pueblos de mas de 1 8 vecinos la mesa se 
nombrará el referido dia 2  5 de Feb rero , la elección de conce
jales tendrá lu gar el 2 6 ,  2 7  , 2 8  y  2 9  del mismo mes y  el I?  
de M a r z o , y  el resúmen de votos el 2 .

7 ?  Que tanto el dia de la elección de la mesa como los 
días de la elección de concejales debe durar la votación desde 
la« nueve de U  mañana hasta las tres de la tarde.

8 *  Que para la votación de la mesa debe asociarse el al
calde ó regidor que presi ia á dos electores que él mismo ele
girá de entre los que se bailen presentes.

9? Que para I r  votación de ia mesa pueden los electores 
llevar e sc r ita s  ó escribir en el acto las papeletas, las cuales no 
deben contener mas que dos nombres.

10 . Que el objeto que se propone la ley al mandar que ¡ 
las papeletas para la votación de la mesa contengan solo dos 
nombres , es que Jos secretarios pertenezcan á lo» dos parti
do» principales en que puedan estar divididos los electores , á  
fin de que U  mesa inspire confianza á todos , y  la lucha de los 
que se disputan la victoria sea noble y  decorosa.

I í .  Que quedarán nombrados secretarios escrutadores los 
cuatro electores que tengan mas votos de entre los presentes.

1 2 .  Q ue sí no llega á cuatro el número de los que obtu
viesen rotos para s e c r e t a r io s  corresponde com pletarlo de entre 
ios electores pre se n te s  á  los que resulten elegidos.

1 3 . Que la elección de concejales debe verificarse entre
gando el presidente al elector una papeleta rubricada, en la cual 
escribirá este dentro del local y  á la vista de la mesa , ó hará 
escribir por otro electo r, los nombres de los candidatos, d e -  1 
volviéndola en seguida al presidente, quien la introducirá en 
la urna delante del mismo elector.

1 4 .  Q ue los oombres de los electores que voten con expre
sión de su vecindad deben anotarse en una lista num erada.

1 5. Que son nulos los nombres que excedan del número 
prefijado a cada papeleta, los repetidos en una misma y  las. 
que no puedan leerse.

1 6. Que en la mesa electoral se requiere, ademas del presi
dente, la presencia constante de dos secretarios escrutadores 
durante la votació n , y  la de los cuatro para el acto del escru
tinio diario de votos.



!.7<„ Que todo escrutinio debe hacerse leyendo el presiden
te eü alta voz las papeletas, cerciorándose ele su-co-ntetrido los 
secretarios escrutadores ,c o n l  rcmtando el número de ellas con 
el de los votantes anotados en la lista , anuncian lo el resultado 
á los electores, y  quemando á presencia del publico todas las 
papeletas.

1 8 ;  Que antes de las. ocho dé la mañana debe fijarse en la 
parte exterior del edificio donde se celebre la elección la lis
ta nominal de todos los electores qu® cuncuirieion á votar el 
día anterior , y  el resúmen de los votos que cavia candidato hu
biese obtenido.

ig. Que en los pueblos que no'tengan mas que un distrito 
electoral harán el resúmen de votos a las diez de la mahana 
ante el ayuntamiento pleno el presidente y  los cuatro secreta
rios escrutadores , leyendo el acta de las elecciones, y  auuo-  
ciando el presidente el resultado.

2 0 .  Que en los pueblos que tengan mas de un distrito elec
toral,  la mesa elegirá el último dia de la elección de conceja
les un comisionado de entre los secretarios escrutadores que 
al dia siguiente concurra con el acta al escrutiiyo general,  el 
cual debe verificarse tambieif á las diez de la mañsna.yr ante 
el ayuntamiento pleno , haciendo de escrutadores los cuatro co
misionados mas jóvenes que concurrieren si pasasen de este nú
mero , ó los que hubiere si no llegasen.

*21, Que si por enfermedad ó muerte, ó por cualquiera 
otra causa , no concurriese algún comisionado, el alcalde , á 
quien se remitirá el acta del distrito á que pertenezca, la pre
sentará á la junta para verificar el escrutinio.

2 2 .  Que al presidente y  escrutadores en cada distrito y  al 
presidente y  todos los comisionados en la junta de escrutinio 
general toca resolver cada dia definitivamente y  á pluralidad 
de votos cuantas dudas , reclamaciones y  protestas se susciten.

» 3 . Que las juntas de escrutinio no tienen (acuitad para 
anular acta alguna ; pero deben expresar en la suya las dulas  
y  reclamaciones que se suscitea , y  las resoluciones que a cer
ca de ellas se acuerden.

2 4 .  Que los secretarios de los ayuntamientos no tienen in
tervención alguna en las junta? de escrutinio generah

a 5. Que las actas se extenderán con arreglo al adjunto mo
delo.

2 6 . Que donde haya parroquias ó feligresías que debau 
tener alca4Jes pedáneos, debe nombrar el alcal le un iadividuo  
de ayuntamiento que presida la elección.

2 7 .  Que la elección del alcalde pedáneo debe hacerse bajo 
la presidencia del individuo de ayuntamiento que nombre el 
alcalde, haciendo de escrutadores los dos electores vecinos de 
la aparroquia ó feligresía de menos edad que sepan leer y  es
cribir entre los que coocurran á la votación.

2 8 .  Que los electores veeipos de la parroquia ó feligresía 
respectiva son los que tienen derecho á concurrir á la votaciou 
del alcalde pedáneo , ssn perjuicio del derecho que les asiste 
para votar el ayuntamiento del pueblo de que dependa.

2g. Finalmente hará V .  E. á los alcaldes todas cuantas pre
venciones juzgue oportunas para que las elecciones se verifi
quen con estricta sujeción á la h y  y  al reglamento aprobado 
por S. M. en ó de este mes D e B.eal orden lo digo á V .  É. 
para su cumplimiento. Dios guarde á V .  E. inmihos anos. Ma - 
drid 1 8  de Enero de 1 844 .=B cñaflo rid a7’

'Otra. ^Ekcbio. Sr, : Convencida S. M . de las dificultades 
e inconvenientes que resaltarían de que el nombramiento de 
alcalde y  el de teniente de alcalde recayera en los que obtu
viesen mas votos entre los elegidos para conce jales , teniendo á 
la vista las observaciones que sobre el particular han hecho 
diferentes gefes políticos , y  querien lo que las elecciones pa
ra los cargos muuicipiles s-an la verda lera expresión de ía 
opiuiop pública, se ha servido mandar que uo obstante lo pre
venido en el artículo 45 de la ley , que es un) de los mo lifica-  
dos por el decreto de 3o de Diciembre último, sean nombra
dos con separación los alcaldes y  sus su píenles , los tenientes 
de alcaldes y  los suyos , y  los r^gi lores y los suyos , como se 
dispone en el artículo 3 I de la mfema ley respecto de los sín
dicos. E n  consecuencia las papeletas deberán exten lerse con ar
reglo al modelo adjunto , quedando p *r lo tanto sin efecto el 
que se remitió á V .  E .  con circular de íO de este mes , ¿ si co
mo el estado que á la misma acompañaba , y  que se entenderá 
subrogado con el que se encontrará V .  E. al respaldo de esta 
orden. D e la de S. M. lo digo á V .  E. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V .  E.  muchos arios. M ad nd  2 4  de Enero de 
1 8 4 4 - ===l,cñafloi ida.M 

, Lo  que trascribo á V .  para su inteligencia y  puntual cum 
plimiento, incluyendo el modelo á que hi de arreglarse para la 
extensión de las actas, y  esperando que de su recibo se servirá 
"V. darme aviso.

Dios guarde á V .  muchos años. Madrid 3 o de Enero de 
' 1 8 4 4  — ^0*0010 I D u a v id e s .= S r .  alcalde constitucional de.....

E s t a d o  del n ú m e r o  de c o n c e j a l e s  q*ie e n t r e  p r o p i e 
t a r i o s  y  s u p l e n t e s  c o r r e s p o n d e  n o m b r a r  c o n  a r r e -  

_ g l o  ú ios a r t í c u l o s  2?  y  31 de la l e y  de a y u n t a 
m i e n t o s .

<>.&■ *- ■» e “  ■ c &■5: — & ^ 1 us 1
« “  *  1-3

?T — o 3L  es ¡a
et B: TI f6 i  tí 9 *

« 5. H T X D  2. g- d 5*
?  ® : 2 7 ^ ^ Z S

E n  los pueblos ó distritos nYuni*- 
cipales que no paseu da 5o
vecinos. *2 • .  3 2 %

E n  los de 5o   .....................   2  2 \ 3 I 2  I 9
E n  los de 10 0  á 2 0 0 .......................  2  2 6 2 *2
Kn los de 2 0 0  á 5o o . . ................... 2 2 9 2 15
E n  los do_5oo á i 5o o    2 2 1 2  2 18
E n  los de i 5oo á 30.................   2  3 I 17 2  2 4

. E n  los de 3 » á 59...........................  2  5 18 3 28
Eu los de 59 á i o 0 ....................... . 2  6  20 3 31
E o  los de l o 9 á i 59. .    2  6 23 3 34

: Eu  los de 1 5.0 á 203 : .  . .  . 2  8 2 4  3 37
E n  los de 2 0 3  á 259   2 8 27 5 42
En los de 2 50 á 5o 0 . . .  . .   2 9 32 5 48
E n  los de 3o 9 en adelante  2 9 3 5  5 52
Y  en Madrid...................... ............ *2 15  3 5  5 58

MODELO DE LAS PAPELETAS ELECTORALES.

• : ^ ara a ĉa^ Q y  su suplente.

D.
D .

P a ra  teniente y  su suplente.
D .
IX

P a ra  regidores y  sus suplentes.
D .
D .
D.

P a r a  síndico y  su suplente.
D .
D .
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NOTICIAS EXTRANGERAS.

. - . - F R A N C I A .

P a r ís  2Í) de Enero.

Fondos públicos. C i nco  por* 1 0 0  , 1 2 4 - 8 0 .
T r e s  id , 8 2 - 1 0 .
Acc iones  del banco , 3285.
C i nco  por 1 0 0  belga r i o 8 | .
I d .  id. p o r t u gu és ,  4 7 ! .
E s p a ñ a  : Deuda  pas iva  , 5^.
D i f e r i d a ,  r a f .

E s c r i b en  de D u l d i n  con L e b a  del 2 8  :
A q u í  no se cree  que  el proceso de CfConnel i  dure tanto 

como se di jo en un pr i nc ip io :  luego que  los oficiales de la 
corona hayan terminado su e n c a r g o ,  empezaráo los debates ,  
que  durarán cuatro d i as ;  ha br á  que  oir á ios testigos que  pr e
senten los acusados en su descargo , seguirá  la conclusión del  
fiscal , y  después el resúmen del presidente , todo lo cual  d u 
rará  hasta fines de la tercera semana d-e e^te mes.  To do s  o p i 
nan que  el jurado uo empleará  muchas  horas eu formar  su opi 
nión. (Dem . pac.)

Po r  el  paquebote francés de L e va n t e  el M inos , que  ha l l e
gado  á Marsel la  el 23 por la t a rd e ,  hemos recibido los p e r i ó 
dicos de Conslanl iuopla  y  de A l e j au dr t a  que  alcanzan has
ta el G.

E n  Consfanfinopla se habían suspendido todos los negocios 
en la pr imera semana de E ne ro  con motivo de las fiestas del  
K ü u rb a n  Ba i ram.  L a s  o fu in as  de la S ub l ime  Puer ta  han esta
do cerradas  hasta el 6.

M e h e m e t - A l í  permauec ia  en el Cai ro.  (Corno 1.)

N o s  escr iben de A r g e l  :
S .  A .  R .  el d u q u e  de A u m a l e  está preparándose  para la 

expedición de B i scara  , la que  comenzará dentro de dos meses.  
Para  esta operación no se presenta mas di f icul tad q u e  la del 
trasporte de v í v e r e s ,  pues  en cuanto á l esbtenc ia  es de c re e r  
q u e  encontrará poca ó ninguna.  (Id .)

E l  Pt íncipe P a b l o  (ral i  í ztn,  gran c hambel án  y  ay udante  
general  del E mper ador  de R u s i a  , ha l legado á esta en c om p a 
ñía de su hermano el  P r ínc ip e  Wal demuro  Gal i tz in , c a b a l l e i i -  
zo m a y o r  de la Em pe r at r i z .  ( Debáis.)

E l  Stcam er de las A n t i l l a s ,  el M ed w a y , ha l l egado el s á 
bado 2 0  á Süurhamton , y lia f ra i l o  pei iódicos  de la J a m a i c a  
con fecha del 2 4  de D i c i emb re ;  de las B a r b a da s  del z() ; de 
la T  mu da d del t( j  , y de Demerara  del 2 í .

E u  la J a m a i c a  la C am a r a  de los representantes  había  si.lo 
prorogada hasta el 6 de F e bre r o .  El  t iempo no era muy  fa~ 
vorabíe  para la a gr icu l t ur a  ; los comerciantes  y los p l ant ado
res se ocupaban todavía de la cuestión de r educc ión de d e r e 
chos sobre el azúcar.

E n  De me ra r a  nada se decía de noticias pol í t i cas ;  el t i e m 
po prometía una a b a n t an t e  c ob ec ha ,  y  desde t 83q uo se h a 
bita presentado como ahora.

L o s  per iódicos  de la Domi ni ca  y  San V i c e n t e  hablan de 
temblores de f ierra que se han e x p e n m c u f a d o ,  pero  que  fe
l izmente no hau causado daños de consideración.

NOTICIAS NACIONALES

Córdoba 23 de E nero .

L a  minería continúa en auge  desde que  se trata de e m p e 
zar á fundir.  E u  las perteueucias  de la compañía  especia l  de 
S ierra  Morena van á  hacerse hornos de ensayo.  E l  filón de 
plomo argent í fero de la mina l l amada de T o r i b io  de la P u e r 
ta se presenta con mas de un p a l mo  á poco  de trabajat lo.

‘_________________________(O . de S.)

Idem  24*

A y e r  hubo aqui  un fuego temible por haber  roto en una 
dr og u r i i a .  Pero se apagó fel izmente.  Ant e s  hubo en esta un 
ten ío de zapadores bomberos unido á la b r i ga da  ue arti l lería.  
E l  general  Lóp e z  Baños  protegió mucho la idea , y  el gete po
litice; Pastor.  Su regUrneuto ci taba mu y ar reg lado  can p r e 
sent ía de los de oirás partes.  Pero  después ha quedado esta 
institución muerta.  (H -)

Tarragona 26  de Enero.

N a d a  ocurre  de notable en esta , á menos de quererse r e 
putar por tal la envidiable  y  casi nunca vista t ranqui l idad que  
disfrutamos eo esta c iudad y  campo de Ta r ra gona  , debí  da al 
noble celo y  v i g ' D n í la de las autor idades  p r d e t  (oras que nos 
ha mandado el Gobierno  . no menos que  al desarme de la 
Mi l ic ia  nacional  pract i cado últimamente en a !gunos pueblos

qué menos confi inza inspi ra ban,  pues en el estado en qii« se 
hal laba aquel la  institución l iberal  no podí a  dar  de sí mas que 
r ival idades y  discor iias.

L a  temporada de carnaval  s i gue  en esta animada c u d  
nunca ,  pu* s apenas se pasa una noche en que no se vea un 
bai le pa r t i c u la r ,  y  por lo tocante á mejoras  locales tampoco 
debemos e s t a r  descontentos.  P o r  de pronto se está reparanla 
el puente de Fr aue o l í  , tan descuidado hasta ahora , y  sigue el 
planteo de árboles en la c a n v i e r a  de R e u s  , que  será un largo 
y  ameno paseo dentro de pocos años ,  si es que  continúa en su 
destino el act ivo ó incansable di rector  de obras  del p ue r to ,  á 
qubJn debemos ya v a n a s  y notables mejoras ,  no solo eü el puer
to si que  también en los a l rededores  de la c iudad,

E l  ay untamiento eotnf dación d , en me li > de ser interino 
y de estar en v ísperas  de c es a r ,  da también a l g u ú i s  muestras 
de c id a .  A d e ma s  de recomponerse los varios  píseos públ icos,  
hasta ahora aba l donad os  , se están mu ■- m lo dg su o r l e n  los 
patrióticos nombres  impuestos á las caiíes por ed glorioso de 
M a r ra s ,  y se les rest ituyen lo? antiguas  con que tuvi-ron á 
bien bautiz irlas nuestros rancios antepuso bus , con lo q te ce
sará el caos  y  confusión eo que hem as estado durante, tres años, 
siendo muchos los cuida lanos que  por no saber  leer ni escri 
bir  ignoraban hasta la cade  eo cunde moraban.  Si ta  reacción 
espantosa ( s e g ú n  los jamancios ) no será menos mil á los m i 
litares y  transeúntes , pues mi s  de una vez les herrín visto 

- preguntando á deshora de la noche por la cal le  de . Tabal ,  L.i - 
nuza , Maldonudo ó plaza de Bi l bao  , por ejemplo 5 üsq que h u 
biera un bendito prój imo que supiera darles razón,  y entre
tanto los míel i res  preguntantes mortifica los por el í r i o ,  y  no 
pocas veces por la l i u v u  , daban al hablo lo» patnót ¡C)s d e 
seos del ayuntamiento,  que  en hora menguada inauguró una va • 
r iacion que ,  á  mas de hacer les  correr  de ceca en m e c a ,  les po
m a  en nesgo  de desnucarse por estas cal les , o cuando mui is 
de  coger  un fuerte tabardi l lo.

L a s  carnicer ías  construidas i - ferinamente despees de la 
guerra  de la independencia quedan 3?a d em ol i da s ,  y  en su lu
gar  se coustruyen otras « u- va s  do piedra s i l l e r ía ,  que si ha do 
juzgarse por lo hasta ahora obrado , serán lujosas y  e legante ,  
H a y a  paz y  gobierno ; el í janse para concejales  de los pueblos 
hombres  acaudalados  y  de una probidad á toda prueba ; a l é
jese de los escaños municipales  esa gente perdida qu» bajo el 
maolo de patriotismo sedo lia sabi. lo especul ar  coa tales des
tinos g r a t u i t os ,  y no (altarán mejoras focales q u e ,  embel le
ciendo la población-,  darán que comer  á muchos  proLtauos .

N a d a  digo ¿í V  \T. acerca de la nueva ley de ay untamientos,  
que  ha sido recibida con aplauso y  sah. facc ión de la gente de 
o r d e n ,  por mas que haya quer ido combati r la  a l guno que otro, 
y  los gr itadores de profesión,  A  pesar de sus vacias protestas 
no duelo tomarán estos una parte act iva  en la próxima lucha 
municipal  ; bien que  si la gente sensata sale de su natural  apa- 
fi:q no diado que  en la mayoría de los pueblos sul r i ráu aquellos 
un nuevo deseugañ ». (\Corresp. de la C erdad.)

Barcelona  2 7  de Enero.

T en e m os  entendido que quedan al lanadas las di ficultades 
que se presentaban para proceder  á la veuta de los solares de 
la antigua cárcel .  Con su importe se piensa satisfacer é  indem
nizar  á los propietarios  de las casas que es menester  der r ibar  
para continuar liadla la pl aza de San J a i m e  la cal le  de F e r 
nando.  (f/np.)

Sa bemos  que aprobad o  por el Go bie r no  el ant iguo plan de 
ensanchar  Barce lona  por la parte de G r a c i a  , v a  á procederás 
luego al tan deseado y  úti l  proyecto de abr i r  U puerta de Jos 
Estudios  ó de la R a m b l a .  (Id.}

Gerona  2 8 de E n ero .

A y e r  l l egó á esta c iudad el Sr.  inspector d uque  de A h u 
m a d a ,  y  hoy ha pasado revista al regimiento de Sor ia eu el 
campo  l l amado de la Dehesa.  Sabemos  que dentro de pocos 
días l l egara á esta el nuevo gobernador  S.T de Ezpeleta , el 
cual  ej^rceiá también las 1 unciones de comandante general  de 
la p i o v i u c i a ,  quedando D.  Antonio  B l an co  de comandante de 
las tuerzas que  lian de Op er a r  en la misma , y  pasando el se
ñor Custelar  de g o be rn ad or  en la plaza de F i g u e r as .  E l  bata
llen p r o v i ü c u l  de Gerona pasa á Pa mpl oua  de orden superior.

( Postillón.)

C ádiz  29 de Enero.

A y e i  ha tenido efecto con toda pompa y  solemnidad la 
byudiciou de las banderas  del regimiento infantería de Astu
rias,  q u e  se hal la de guarnición en esta plaza.  E l  acto se vet i -  
heo tn la santa iglesia catedral  por el Exorno,  e l leno. Sr. chis
po de esta diócesis con las ceremonias  cor respondient es , ha
biendo asistido convidados  por  el Sr .  b r ig a di er  coronel  y  de
mas gefes del c u e r p o ,  el Sr.  gefe pol í t i co , diputación pro.- 
v i u c i a l , ayuntamiento y  otras autor idades  y  personas notables 
ae  la población.  E l  Sr.  comandante general  no pudo concurrir 
por hal larse enfermo.  Procuramos  oir el sermón alusivo á h  
fes t i v idad,  que  predicó el Sr.  prebendado D.  J o s é  Ma r ía  V e 
g a ,  y  aunque la mucha concurrencia  y  el ruido que  había en 
el templo no nos permit ió entenderlo b i e n ,  escuchamos lo su-  
icsente para  quedar  complacidos  de la historia que  en pocos 

momentos trazó sobre las glor ias  del  cuerpo á quien iba á en
tregarse una ensena que  s iempre lo es de honor y de lealla l 
parados  militares españoles.

Concluida  la iuaeson de iglesia formaron los balal lones eu 
el campo de la Catedra l , recibieron las banderas é lu c ie ro n  
una d e s c ar g a ,  retirándose en seguida á su cuartel,  que e s ta b a  

vistosamente adornado y  dispuesto con m u l i i t u l  de vasos da 
colores para la i luminación por  la noche.

L os  gefes y  oficiales del regimiento tuvieron por la (arde 
una comida de l o o  c ubiertos eu e! café del  Correo.  Presidia

d a - ^ V c r , r iür & P ol , ' ,c.0 > que  a>¡ como las demas autor i -
dades , corporaciones y  ole ,u! „tad de los otros cuerpos de la

f | U Ó * d e o Üv  Í  , 5 , 1 , 0  t ü ' ! V , í ‘ l a Ü S - ^ * « u t e  la c o m i d a

t a i b ^ f e  T h ,  n  Esperarse de una reunión
tan e s c o g i d a  y  o u l L u t e .  A  la c o h c  u m u i j  ¡ . . . U *  n • r
d o s  y  e n t u s i a s t a s  a n u e s t r a  a n c u s t a  ‘ ' S

á va,  ios ge n e r a l e s  i lus t res  y  a" l o s ' m  oí  .  t "  e x " e l l y n a d r '-’
recido vu  timas de su lealtad al trono 5 -  J f . ° , r? s tI ue **“ “  Pe~

En  el s e mbl a nt e  de a q u e l l os  b a “
lados los sentimientos Ue ver  lade m , ."u , 'es |»u*

" ac‘U ü  putrioLaiuo que  les uní -



rríin , y  en el fuego de sin palabras bíeu demostraban su d e c i 
sión para arrostrar ,  si preciso fuese,  nuevos pel igros , á fin de 
defender la gloriosa bandera que  se ha levantado para el e j ér -  
to español  desde el día en que , dec.lara la la mayor í a  de la 
R e i n a ,  que dó  cerrado para siempre el abismo de las r e v o l u 
ciones. (Comercio.)

M A D R I D  3  D E  F E B R E R O .

Señora:  El  ayuntami ento de la invicta vil la de B i l ba o  ha 
visto con la mas c umpl í  la satisfacción la R>al orden q u e  con 
lecha T 9  del corr iente se expidió por el ministerio de Gr a c ia  
y J u s t ú i a ,  por la que V .  M . ,  tratando de a l iviar  el des ampa
ro de la I g l e s i a ,  la tranqui l idad espiri tual  de los f ieles,  y  por 
otros nobles y  santos sentimientos,  tan dignos de su tierna s o 
licitud , sf  ha di gnado encargar  al Ex c mo .  Sr.  cardenal  a r z o 
bispo de S vil la y  al M.  M. arzobispo de Sant iago qu e  re
gresen á sus sillas y al cui dado de los fieles encomendados á 
su dirección espiri tual .

Esta determina* m n , que tanto agrada a! catól ico pir  b!u 
e spa ñol ,  es tan coul o. -meá  los votos del de esta mvii {.; vi l la,  
que  bendice á V .  M.  c o n  la esperanza s e g u r a  de los bienes que 
ha de pro l u c i r ;  pero aun le resta pedir á V". M. (pie sí  d i g 
ne ampl iar  los benéficos fines á que se dir ige.  Esta  d i ó c e s i s  se 
bai la también huérfana de su prelado , y  los deseos del p u e 
bl o  que administra esta corporación por que á ella v ue l va  se 
hal lan mu y  expresados.  A  conseguirlo pm*s se dir ige  el a y u n 
tamiento al e l evar  á V .  M.  esta respetuosa exposic ión , y  es
peranzado de obtene r favorable  acogida.  ,

Supl ic a  reverentemente á V .  M.  se di gne  mandarlo asi , y  
en ello obtendrá este puebl o uno de los muchos  bi. nes que  
espera de sü augusta R e i n a ,  cuya  vida ruega a Di os  conserve  
di latados años.

B i l ba o  s g de Enero de I 844* ^  Señora.  ~  A  L ,  R .  P> de 
V .  M« —  Amb ros i o  de Q í b e g o z o ,  alcalde r s Ni c ol a s  de t l r c u l l u  
S m i t h ,  Cal i xt o  de I b a r g u e n g o i t i a , S i l ver i o  Luis  de Usabe!,  
I s idoro Jo s é  de La ra ndo , Serapio de la Ho r ma z a  , H e r m e n e 
gi l do  de Btdaunzaran , El adi o Mar t i n de A rt e a ga  , Fermín de 
L e c a u v a  , J o s é  Pautaleon de A g u i r r e ,  regidores.  =  J u a n  de 
p l a v e  , síndi o p r o c u r a d o r . ^ S e r a í i n  de U r q u i j o ,  secretario.
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de los Reales decretos ,  órdenes y c i rculares que se 
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( Co nc l u s i ó n .)

Re al  decreto concedi endo á D.  Laureano Sauz la gr an  c ruz  de  
Cár l os  TIt .  ( N ú m  3 4 0 7 . )

R e a l  orden disponiendo que  los escribanos remitan t o lo s  lo s  
años testimonio del índice de los protocolos q u e  ha y an ot or
gado en el anterior.  ( Id . )

Ot ra  admit iendo á D.  Fe l ipe  G ó m e z  A c e b o  la renuncia de la 
plaza de fiscal del  supremo tribunal  de justicia.  ( I d . )

R e a l  decreto nombrando á D. J u a n  Antoi ne  de Z a y a s , -secre
tario de las órdenes reunidas de Car los  I I I  é Isabel  la C a 
tólica.  ( N ú m .  3 4 0 8 . )

G i r o  admit iendo la renuncia de D .  José  Ma r ía  T e j a d a ,  minis
tro del supremo tr ibunal  de justicia , y nombrando para di* 
cha vac ant e  á D.  A n  Ires Crespo Cantol la.  ( I  I.)

Ot ro  a d m i t i e n l o  la renuncia de I).  Jo sé  Ignac i o  de A l a v a  de 
los cargos  de magistrado y  presi  lente,de la sala de la a u 
diencia de M a d r i d .  ( Id . )

Ot ro  dec l ar ando cesantes a varios magistrados de distintas au
diencias , y  nombrando los que deben reemplazarlos,  ( i d . )  

Otro nombrando oficial del ministerio de Gracia,  y  Just i c i a  á 
ü .  Autoi . io Rios Rosas.  ( Id . )

Ot  ro nombrando ministro de la a ul i e n c i a  de A l b a c e t e  á D a n  
Mar i ano Antonio Col l ado,  y  confirmando á D. José  Or i ol  I n
glés en el de ministro de la au l imeña de Cáceres,  ( i d . )  

Otro nombrando al S:'rrno. Sr.  Infante de España  D.  En r i que ,  
teniente de navio , comandante  del  bergantín de guerra  
M a n za n a re s ,  ( I d . )

Re al  orden mandando que los directores  de la armada nac i o
nal  00 den curso á ninguna representación en solicitud de 
ascenso,  como uo concurran los requisitos que en ella se e x 
presan.  (Id. )

Re al  decreto concediendo al teniente gen-ral  D.  Franci sco  de 
Paul a F  sgueras la .gran c r u z  de San Fernán lo. ( [  1 )

Re al  orden reval i dando en sus empleos a los individuos del 
conveni o  de V c r g a r a  que  expresa.  ( I d . )

O  ¡a sobre otorgamiento de escrituras de venta á los c o m p r a 
dores de bienes nacionales.  ( Id. )

Ot ra  mandando se requiera al pago deudores al  ILstado
por c ompras  de bienes nacionales.  ( I d . )

Ci rc ul a r  del  ministerio de la G o be rn a ci ó n de la Península pa* 
ra que en el término de 2 « días re notan los geles  po l l i no s  
y  demas empleados sus lv jas d e s e r v i c i o .  ( T i . )

Ot  ra para que los geles pol í t icos 110 d 11 curso á las sobc i tu  
des qu e  presenten los empleados de su ramo solicitando Re al  

l icencia.  ( I d . )  .
Re al  órden mandando que  de los primeros fon los qu e  pueda 

disponer el tesoro se pa gue  á los batal lones de arti l lería de 

mari ni .  ( N u m .  Ó4O9 )
Otra disponiendo se proce la al despacho de íes expedientes de 

V e n t a  de bienes nacionales suspenso por el contrato de D on  

J o sé  Sulamanca.  ( I I . )
Otra man lando se entreguen por los prestamistas las c an t i d a 

des aun no satisfechas de l a s  garantías que el G o b i  rno les 
cedió al celebrarse los contratos.  ( Id . )   ̂ ^

Otra  reiterando la no admisión de la renuncia de la digni dad 
de capotan genera!  hecha por D.  R a m ó n N a i vu ez .  ( I d )  

Otra mandando no se dé curso á solí itu ics de los l udi v muo s  
del ej Je i to  cute 110 vengan por con iucto ue sus geles.  ( R b )  

R e a l  decreto nombrando intendente de la provi nc i a  de Orense 
á D  Cri s tóbal  Mat he ,  ( N u m .  0 4 1 0 . )

Ot ro  nombrando i n t e n d e n t e  do Ma-iaga- a D .  Isidro'  A u t r a n ,  
queda 11 Jo cesante D» R a mó n B ar b az a .  ( I  1.)  ̂ ^

Ot ro  dRclarando cesante al intendente de Palencia D.  Beni to 
Mar í a  Cabal l er o  , y  nombrando en su reempl azo á D .  José  

M a r í a  Romeu.  ( I d . )  - . .
Ot ro  ma i uL od o se enc argue  ele fa intendencia de Caste l l ón de 

U Flan.  í>. V e n t u ra  de C ó r d o b a  ( I d . )  _ . .
Otro nombrando agente de haci enda de España en Pa r í s  á 

D A bh 1 rere. ( !  i.)  ̂ ,
R e a l  órden mandando no se admita ni nguua sol ici tud a los

eclesiásticos que  no sea dir igida por conduct o  del di ocesa
no. ( f , l . )  1

O  ra dan lo las gracias  á D.  F e l ip e  G e m e z  A c e b o  par h  re-  
nuncia que ha hecho del sueldo de vocal  de la comisión de 
có figos. ( Id . )

Otra haciendo varios nombramientos de jueces de p n m  - ra 
instancia y  promotores fiscales. ( Id. )

Otra para que  los que esten en el casa de L n s r  que entregar 
al tesoro l ibranzas vencidas y  no pagadas por es' ipu i a c o 
nes anter iores ,  puedau cangear estos valores bajo las condi 
ciones que se expresan.  ( N u m .  0 4 1 2 . )

Real  decreto haciendo varias promociones de magistrados,  
( N ú m  34140

Ot ro  nombrando magistrado de la audiencia de M a d r i d  á Da  o 
V e n t u r a  Gonzál e z  Romero.  ( I  l.)

Ot ro  nombrando a D .  Pa bl o Govdntes magistrado de la a a *  
di e nc i i  de Ma d ri d ,  y  para la de igual  clase en la de Burg os  
á D.  A n g e l  R a mó n  M u r o ; ( Id. )

Otro nombrando presidentes de sala de la audienci i  de M a 
drid a D.  Ve nt u ra  Gj ; : za !ez  R  un. ¡o y a D. P t b l j  G a y a n 
tes. ( Id. )

Otro nombrando magisíra lo de la de Z ragoza á D.  J j . é  C hur-  
ruca.  ( I d . )

C i rc ul a r  á los gefes pol íticos para b j j su responsabi l idad 
tomen las mas es! roe tus medí  las k u ?J ,Ui «-xter minar las cua* 
el i illas de bandolero», que recorren «ilgunas p ro vi nc i as ,  to— 
m m d j  las medi las.  que -u el la s- e xoresj .  ( í  i.) 

itcal  decreto nombrando cesante ¿ D. F aucisco de Paula C u a 
drado encargado de Ne g o c i o s  de S. M.  en la córte de B r u 
selas , y  nombrando en su reemplazo á D.  J u a n Gut i é r r ez  
de L  Concha.  ( N u m .  3 4 1  5 )

Otro nombrando goberna lor capitán general  de las Islas F i 
lipinas á D.  Na rc i so  Cía vería.  ( I d . )

Ot ro  nombrando capitán general  del sexto distrito á D .  M a 
nuel Bretón.  ( Id . )

Re a l  órden disponiendo se restituyan á sus diócesis los muy 
reverendos arzobispos de Sevi l la y  de Santiago.  ( I d . )

Re al  decreto disponiendo que la vi l la de T o l o s a  sea la capital  
de G u i p ú z c o a .  ( í d . )

Real  crdeu trasladando al gefe pol í t ico ds Mur ci a  á M á l a 
ga , el de Z a  ragoza á M u r c i a ,  y  nombrando á D.  Mart i n  de 
Foron la y  V i  dma para aquel la.  ( [  i.)

Otra para que las diputaciones provuic.iales repartan á los p u~ -  
bl s el cupo de contribuciones de culto y clero.  ( N u m e 
ro 34 íb\)

Real  decreto trash lando de unas a u l i .  ocias á otras á varios 
magistrados.  ( í d . )

Real  órden determinando se suspenda la exacc i ón del i mp ue s
to que con el titulo de arbitrios piadosos se exi ge  á los g é 
neros rxtrangeros y  coloniales en esta corte.  ( Num.  3 4 1 7 . )  

Otra admi t i enl o  á D.  E teban Sairo la renuncia del  cargo de 
intendente de Barcelona f y  nombrando eu su lugar  á D .  M i 
guel  Bel za .  ( Id. )

Ot ra  nombran lo intendente en comisión de la provincia  de 
Granada  á D  Mi g u e l  Mar í a  de Fuentes.  ( I  I.)

Otra  confiriendo en propie lad la intendencia de M a i r i l  á D  in 
Manuel  N u ñ  z , y U de Gáceres á D.  Faustino Balboa.  ( Id. )  

Ot ra  nombrando inten lente en comisión de la provincia  de 
T er u e l  á D  J u a n Perez Cabrero.  ( I d . )

Otra declarando cesante al inten lente de Hu°s ca  D. Laureano 
Gut i érrez  . y nombrando en propiedad á D.  Na r c is o  F e r r e r  
y J o u . ( í d )

Ot r a  liacien lo i gual  declaración con el intendente de la pro
vincia de Badaj oz  D. Eu g e ni o  de la T o r r e ,  y  nombrand » 
para qu*» desempeñe este destino en comisión á D .  José 
del  Pino. ( í  1 )

Real  decreto determinando se establ ezca el col egi o naval  mi 
litar en el departamento de marina ( f ue  como mas c o n v e 
niente señale ti Ministro del ramo. ( N u m .  34 ! 3 .)

Ot ro  p i r a  que el coman lante del departamento del Ferrol  f o r 
ree y  remita al Gobi e rno  un presupuesto del importe de las 
obras civi les ó hidrául icas de mas inmediata y  urgente u e-  
ces i dai  p i ra  la reparación y conservación de los diques y  
edificios de aquel  arsenal.  ( I d . )

Ot ro aprobando el presupuesto de gastos para la carena de la 
fragata P í ría ( I d )

C i r c ul a r  para que los regentes de las audiencias est imulen á 
los jueces de primera instancia al pronto castigo de los d e 
lincuentes.  ( í d . )

Real  decreto nombrando jueces de primera instancia y  p ro 
motores fiscales. ( I  L)

O.  r o ’ nombrando capi ' an general  del  déc i mo distrito al maris
cal  de c ampo D. M mu el Paví a  en reemplazo de D.  M a 
nuel Bretón , á quien sa le confiere la capitanía general  
del sexto.  ( N ú m  3 4 1 9 )

Ot ro  restableciendo en su fuerza y  v i gor  los artículos 3? y  4? 
del reglamento orgánico del colegio general  mil itar , y  n o m 
brando director  de i colegio general  da todas armas al c o n 
de de Cleonard.  ( I d . )

Otro reval idando los empleos como procedentes del convenio 
de V e r g a r a  á los in i ividuos que expresa.  ( I b )

Otro autorizando al Ministro de Marina para la construcción 
de s< is vapores de guerra con destino píecisamente á las is
las Fi l ipinas.  ( Id. )

Otro uombrando inspector general  de cabal lería  á D .  F r a u e i s -  
cisco Serrano.  ( Nu m .  3 4 2 0 . )

Otro admit iendo á D.  Manuel  de la Concha  la dimisión del 
c arg o  de inspector gt neral  de i nfanter í a, y  nombrando 
en su reemplazo al mariscal  de campo D.  Man u el  de Soiia.  
( I  !em.)

Ota o nombrando al br igadier  D .  Mar i ano Quirós Fiscal mi l i 
tar del tribunal  supremo de G u e r r a  y  Marina.  ( I d . )

Ot ro  nombrando á D.  Ju a n  de la Pezutda capitán general  de 
l is provincias V a s c o n ga da s  en reemplazo de D.  Bartol omé 
A mo r.  ( N u m .  342 1.)  . ’

Otro trasladando á D .  13 . rtolomé A m o r  á la c aphaaí a general  
de E x t r e m a d u r a ,  en reemplazo de -D.  Manuel  de Soria.  
( Idem. )

Ot ro  i ntroduciendo mejoras en la organización del ministerio 
fiscal. ( N u m .  3 4 2 2 . )

Otro organizando el ramo de protección y  seguri dad públ ic a .

( L le r a . )  v
Otro concediendo al profesor de farmacia D.  D i e g o  Genaro 

L i .ó g e f  la cruz supernumeraria  de Cár los  í í í .  ( Id. )
C i r c ul a r  del ministerio de la G u e rr a  para que ínterin no se 

hallen los cuadros de los cuerpos  de las diferentes armas or
ganizados se cubran todas las vacantes que ocurran con 
gelVs y  ofiu iales de reemplaz ¡, ( í^*)

P^eal decreto nombrando un í comisión para qúe' íorrne un p ro 
yecto de etiqueta general  para el buen órden del Pal aci o 
Real .  ( N u m  3 4 2 3 . )

! 0 ‘ rc i dmit iendo i  D .  F r a nc i s co  Serrano y  D o m í n g u e z  la d i -  
mi don que  hace del  carg o  de inspector geueral  de c a b a l l e -

.riJ* 1 )
C i rc ul a r  del ministerio de Haci enda  para que  los empleado* 

en el ramo dtnj  ui sus instancias al ministerio por conducto 
de sus geles.  ( í d . )

Comunicación del Exorno. Sr.  cardenal  arzobispo de Sevi l la  
acere. > de la Re al  órden por la que se le encarga  regrese á 
su silla metropol i tana.  (Ll*)

Pccai decreto concediendo la grarj cruz de la Re al  y  dist inguí* 
da órde o de Cárlos  t i l  al mariscal  de c ampo D .  Bart ol o * 
m é A  m o r. ( Nú m .  3 4 2 4 )

C i rc ul a r  para que en to lo el próxini  > F e br e ro  cumpl a n  los 
pueblos con lo preveni  lo en los artículos desde el 86  hasta 
el 91  del capí tulo 7? del reglamento de escuelas e l e me n t a 
les de 2 6 de No vi e mb r e  de 1 838. ( I d I  

Real  órden determinan lo (pie D.  Leonci o M a c r a g h  disfrute 
el haber íntegro del  haber que  como director  g e n i a l  de 
Rentas unidas le corre?pondo. ( í d . )

R'xd decreto concedí  nido la propie da I díd empleo de inten
dente de la provincia  de T ol e do  á D.  Manuel  María  P a s -  
011-.1 de l a g l a  fa. ( I  l )

Oi r o  hacien io igual  gracia á 1) F el i pe  Ar i d o  , intendente en 
co'iii 'aon de la provincia de Burgos.  (1 i.)

O r o  d e c l a r au i o  inlen íenfe .it: primera c l a r e a  D  Esteban 
S.nró , y nombrándolo en comisión vocal  de la junta c o n su l 
tiva de arañe. l; s. (Td )

Otro confirmando cu ia propiedad al intendente de tercera c l a 
se de 1a provincia  de V a l l a d ol i d  D.  M an u el  de  V i l l a v e r -  
de. ( Id. )

Otro para que se abone una mensual idad á las viudas que no 
ha y an  percibido a l guna extraordinaria  por cuenta de suá 
haberes desde 1? de DiciemSjre úl t imo hasta la fecha.  ( Id . )  

C i r c u l a r  del  miuisterio de Graci a  y  Just i c i a  derogando las 
de 2 0  de N o v i e m b r e  de I 835 , 1 4  de D i c i e m b r e  de 184E 
y  5 de F e b r e r o  de 1 8 4 2  , sobre expedi c i ou de atestados de 
conducta  por la autoridad c i vi l  á los eclesiásticos. ( Id. )

Re al  decreto por el que  se erige en Madri d un B an co  de des
cuentos , préstamos,  giros y  depósitos,  bajo la denomi na
ción de Banco de Isabel  I I .  ( N u m .  3 4 2  0.)

Otro aprobando los estatutos de dicho B.mco.  (tío 
Otro disponiendo continúe D.  Bart ol omé A mo r  desempañando 

la capitanía general  de las provi uci i s  Vascongadas .  (I I.)
Ot ro  nombrando capitán general  de Extr e madur a  al mariscal  

de campo D.  Francisco Sanjuaaena.  ( íd . )
Otro reval idando en sus empleos á los individuos procedentes 

de! convenio de V e r g a r a  que en el mismo se expresao.  ( I d . )  
R e a l  órden por la que S. M. se de c l i r a  protectora de la soc i e

dad titulada m ai ílim a  y  colonial. ( I d )
Ci rc ul a r  del  ministerio de Grac i a  y  Just icia  disponiendo q u e  

una vez  á lo menos cada s mana se reuuan las juntas g u b e r 
nativas de los tribunales para acordar todos los negocios 
pendient ;s. ( íd . )

R e a l  decreto designando las cantidades que deben satisfacer los 
agraciados con las cruces de Garlos I I I  y  de Isabel  la C a t ó 
lica. ( N ú m .  3 4 2 b . )

Ot ro  resolviendo que la corte se v b f a  de luto con motivo del  
fal lecimiento de S. A .  R .  la Serma.  Sra.  t u f a üU '  Daría Lu i s a  
Carlota.  ( Id  )

C irc ul a r  del ministerio de G r ac i a  y  Just icia  haciendo varias 
e xp l i c a c i o  nes sobre el decreto de 2 6 de E u e r o ,  y  al guna* 
reformas en la organización del ministerio fiscal. ( I  iem. j  

Ot ra  á los » iocesanos modif icando la instrucción de 3 r de 
A g o s t o  y  Real es  ór  lenes pos ter i ores , para el pago de las 
asignaciones del  c lero catedral  , t í o l egi a l , abacial  y  pr i orah 

/ ( í d e m . )
O  ra del ministerio dé la Gobe r n a c i ó n  de la Península e nc a r -  . 

gando á los geles pol íticos el exacto cumpl i mi ento de lo r e 
suello en Real  orden de 4  de Juni o  de t 83o , sobre liso de 
pastos & c .  ( Id.)

AVISOS.

B A I L E S  D E  M A S C A R Á S .

En los bri l lantes salones del L i c e o  se preparan c inco  b a i 
les de mamaras en los dias 1 5 , 1 8 , 1 9 ,  20 y  2:5 del actua l .  
Según el prospecto que hemos tenido ócasion de V é r , tanto 
las salas del baile como las dermis dependenci as  estarán con 
la elegancia y  buen órden que en todas las funcmries del Liceo» 
se han observado.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o t i z a c i ó n  d el  d ía  31 de E n t r o  á  l a s  d os  d e  l a  t a r d e .

E F E C T O S  P U B LICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 10 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 0 2 0 1 *  f  y  2 0 J á v. f. ó

v o l . : 20?-, 21 y 20} á v. f. ó voí. á prima dé g* f  y  f  por 100¿
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte

rior,  00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador deí 4 por 1 0 0 ,  00. ^

Id. id. del 3 por 1 0 0 ,  50 , 23# y 2 aí contado: 29|, 2 8 ^  291 ,
i ,  2 8 ,  quince diez ¡seisavos, 29^, J ,  3 0 f ,  29¿-, 28¡r, y  29¿  á
V. f. ó vol. y  firme: 29, 51  y 3 » í  á v. f. 6 vo!. á priuia dé 1 por 10 »

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 42 á 60 d: f¡ ó vol;
Cupones l'Ianiados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar , 22 }  al contado : 23  á y. f. ó vol. 
Vales Reales..no c onsol idados,  00.
Deuda negociable de 5 por i 00 á papel* 00.
Id. sin Ínteres, 7 } ,  4 ,  6 J , 7} y 7 8- á v. f. Ó vol. : 6}  y  7}  á V;  f«

ó vo!. á prima de k por 100,
Acciones del b a n c o  español de San Fernando, 00.

C A M B I O S .

Lóndres á 90 días , 3 7 í .  París,  16 -10  á 9.

Alicante, 1 pap. d. Málaga* l i  <L
Barcelona á ps. fs., | id. id. Santander, f  pap. id.
Bilbao, | id. id. Santiago, J  id. id.
Cádiz, ü  din. d. Sevilla , 1 }  din. d.
Coruña , i  pap. id. Valencia , í  pap. d.
Granada, 11 din. d. Zaragoza, I d .

Descuento de letras á 6 por 100 ai año.



AVISO INTERESANTE 

A LOS IMPRESORES DE ESTA CORTE

Y DE LAS PROVINCIAS.

E xistiendo en los almacenes de la fundición de letras de la Imprenta nacional un surtido de caracteres 
nuevos iguales en un todo á las muestras que obran en las oficinas de los impresores, para el pronto  
despacho de estos efectos se anuncia su venta con notable rebaja respecto de los precios anteriores, como  
lo  muestra la siguiente tarifa:

F U N D I C I O N E S .

Precios
anteriores.

Precios 
del dia.

Rs. arroba. Rs. arroba.

Glosilla francesa de Mr. Borniche en cuerpo alterado , de manufactura. . .  • 
Breviario de Petit-R om ain núm. I ............................................ ...................... ..

320
215

190
126

Idem de D idot................ ............................................................. .................................... 215 126
Idem de Francia de Mr. Borniche............................................................................. 215 126
Idem de Bodoni....................................... ....................................................................... .. 215 126
Entredós francés ó filosofía núm. 10. .................................................................... 177 100
Lectura chica de Didot núm. I I ............................................................................................................ 144 89
Idem mediana de Bodoni............................................................................................... 140 80
Idem de Cicero núm. 4................................... ................................................ 140 80
Idem gorda de Didot núm. 12........................................................... . ...................... 140 78
Atanasia de Didot núm. 14.............. * ........................................................................... 120 70
Idem de San Agustín núm. 13. ...................... ............................................................ 120 70
Idem de genovesa. ............................................................................................................ 120 70
Texto de Didot núm. 16.............. ............. ........................... ......................................... 115 60
Idem Gros-Romain núm. 14................ .................. ................................................ 1 15 60
Texto de Bodoni. ............................................................................................................. 115 60
Parangona Peíit-Paranffon núm. 2..................... ......................................................... 100 54
M isal, Gros-Parangon núm. 4 .................................................................................... 96 50
Pelicano. Trismegnste. . ................................................................. ........................... 90 46
Gros-Canoa........................................................................................................................ 80 42

E S C R I T U R A S  I N G L E S A S .

Inglesa núm. 16.............. ............................................................................................... 600 250
Idem  núm. 20......................................................................................................... 500 200
Idem núm. 28................................................................................................................... 400 170
Idem núm. 4 4 .................................................................................................................. 550 156
Alemán núm. 11........................................................ ................................................ .. 500 150

G R A D O S  O R I E N T A L E S .

Hebreo en cuerpo de Lectura chica...........................................................  . . .  . 280 120
Arabe en cuerpo de Atanasia g o rd a ................................................................ 224 100

N ota. Existen en este establecimiento las mal rices, de los citados grados, 
griego de Nomparell de Bodoni y en cuerpo de Breviario , de Entredós, Lec
tura y T ex to , Hebreo y A rabe en varios cuerpos.

L E T R A S  D E  D O S P U N T O S .

Sombreadas de G losilla.............................................................................................
Idem de Breviario................... ..........................................................................................
Idem  de Atanasia................................................................................................................
Idem adornadas de Texto...................................................................................
Lisas de Texto....................................................................................................................
Idem  de Pelicano.................................................................................................
Idem de Grancanon* ....................................................................................................

672
480
246
234
137
122
116

310
200
118
110

66
60
56

V I Ñ E T A S -

D e cuerpo de L ectura................................................................................. .. . .  f , 300 130
De Atanasia..................................................................................................................... 246 120
De Texto..................................................... .................................................................  . 234 114
De Parangona............................................................................................................ 222 108
l)e  Peticauo.......................................... ............................................................................... 204 100
De Grancanon...................................................................................................................... 192 94

L E T R A S  D E  D O S P U N T O S  D E  B O D O N I.
De Breviario....................................................................................................................... 215 126
De Entredós........................................................ .................... ............... 177 100
De Lectura............................................................................................. 140 80
De Atanasia genovesa.............................................................................................. 120 70
De T ex to ......................................... ....................................... ...................... ............. .. 115

.
60

V I Ñ E T A S  D E  D ID O T .
D e Glosilla. . . » .................................................................................................................. 800 380

252‘D e Breviario........................................ .. ............................................................................. 430
354De Entredós........................................................................................ ............. .................. 200

De Lectura............................................................................... ........................................... 280
240
230
21)0
192
800
280
350
224

1000

160
De Atanasia *...................................................................................... ................................ 140
De Texto................................. ........................................................................................... 120
De Parangona.............................. ........................  .......................................................... 108
De Misal. ...................................... ......................................................... ........................... 100
Matemáticas y planetas en cuerpo de Glosilla............ ............................................ 360
Matemáticas en cuerpo de Lectura chica....................................... ......................... 120
Idem en cuerpo de Entredós................................................................. ............. .. 154
Idem en cuerpo de Atanasia gorda............................................................................... 100
Números chiquitos, rayas delgadas, espacios y  cuadratines para componer 

enteros y  quebrados en cuerpo de Ala de mosca............................................... 420
Plecas de una raya y de dos en cuerpo de Breviario. ............................... .. 400 180
Pl<. cas de una y  dos rayas, cuerpo de Entredós. ............ 350 150
Plecas de una, dos y tres rayas, cuerpo de Lectura chica................................... 280 126
Espacios medianos delgados de interlinear........................................... .. lO lib. 6 üb
Regletas de interlinear , delgadas , medianas y  gordas................................... 10 11. 6 id
Regletas de raya delgada y de dos. ............................................................................. 15 id. 7 id
Fíleles de raya gorda y  delgada............................. 12 id. 4 id
Corchetes y  vigotes. .............................................. .. 24 id. Í 2 id,

. Cuadrados huecos para imposiciones. ................... ............................. ......................... 4 id. 2 id,

N ota. Se está haciendo una combinación de plecas de raya fina, su cuerpo 
medio Nomparell, desde ana línea de Breviario hasta ocho inclusive.

O tr a .  El metal se abonará á este establecimiento á 5o rs. arroba en lu
gar de 77 que costaba anteriormente»

S UB A ST A S.

Juzgado de prim era instancia.- por providencia del señor 
D. Benito Serra no y  A liaga, juez de primera icstainia de **4* 
corte, refrendada del escribano del número D. José Garrí* 
V arela , se saca á públi ca subasta por término de 20 dias un» 
casa sita en esta capita 1, calle de Zurita con vuelta á la de 
Buena V ista , números 38 y 4?) modernos, i 6 y 28 antiguos., 
manzana 2 1 , que tiene de sitio l,35í>i* pies cuadrados, y esta 
tasada en 30 ,787  rs. vn. á rebajar cargas.

Los que quieran interesarse en su adquisición podrán acu
dir á dicha escribanía, donde se les enterará de los pormenores.

B I B L I O G R A F Í A .

E L  M E N T O R  D E L A  IN F A N C IA , periódico de los ni
ños, por Qna sociedad de padres de íarailia.

Este periódico se publica todos los domingos del año des
de el 4  de Junio  ; cousía de 1 6 páginas en 8? m ayor, con di
versas viñetas grabadas y una elegante cubierta de papel de 
color con su portada.

La belleza del papel y de la letra hace su lectura cómoda 
y fácil, y  los muchos grabados interpolados en el texto hacen 
mas amena su explicación Cada seis meses formará <uti torno, y  
se distribuirá á los suscritores u na bonita cubierta para qué 
pu e d a o ene u a d e r n a r 1 o

Resúman de los artículos que contiene el número 4.0 de! 
tomo seguudo , publicado el domingo último.

La muerte del conde de A révalo .=C rónica del tiempo de 
D. Pedro ei Cruel.

Historia sagrada.=M oises.
Los dos alm anaques.=Fábula.

Grabados.

La muerte del conde de Arévalo.
Su precio en Madrid 4 rs. al mes, I I  por tres meses, 20 

por seis y  38 por un año , llevado á casa de los suscrifores. 
En las provincias par un trimestre franco de porte 16 rs,, por 
medio año 3o  y por uno 58.

¿Q ué padre de familia no querrá proporcionar á sus hijo* 
este periódico , donde hallarán un repertorio de conocimientos 
útiles, y ai mismo tiempo una diversión que siu sentir los ins
truye ?

¿ Qué juguete pueden comprarles al mes ni mas variado, ni 
mas permanente ?

Se admiten suscriciones en Madrid en el Gabinete Hiera-río, 
calle del Príuoipe , núm. a 5 ;  en U librería Europea de Detiné 
Hidalgo y compañía , calle de la Montera ; en la de Cuenta, ca
lle M ayor; cu la de Saoz , calle de Carretas; y en el gabinete 
de lectura de Monier, Carrera de San Gerónimo, don ie se da
rán los prospectos gratis.

En las provincias se suscribe en to las las librerías y adm i
nistraciones de correos corresponsales del Gabinete literario.

OU E V E D O .« E d ic ió n  de lujo coa grabados por artistas es
pañoles.

Los Sres. suscritores podrán pasar á recoger la entrega 11 
del tomo tercero, cuaderno 64 > que salió el 3 I de Eoero del 
presente año.

Puntos de suscricion los anunciados en las cubiertas, y  en eí 
establecimiento de grabado de D. Vicente Castelló , redacción 
de esta obra , Cuesta de Santo Domingo , núm. 8 .

T E A T R O S .

P R IN C IP E . A las siete de la noche.
Se pondrá en escena la gran comedia de magia , original, 

en siete cuadros , escrita en prosa y verso , titulada

LAS B A T U E C A S ,

exornada con todo, cuanto su argumento requiere, de b^ile*, 
coros, numeroso acompañamiento Are. &c.

C RU Z. Hoy no hay función.

Mañana á las cuatro y media de la tarde.
Se dará principio con una brillante sinlouía.
Seguirá la comedia nueva de gracioso, traducida del fran

cés, en dos actos, titulada

PROBAR FOR TU NA 
ó

B E L T R A N  EL A V E N T U R E R O ,

en la que el primer actor D. Ju a n  Lombm desempeñará d  
principal papel.

Inter medio de baile.
Seguirá la pieia nueva en ua a^o  , traducMa del francés 

y  acomodada á nuestra escena, coa el -ítulo de

■QUIERO SER COM ICA,

en L qu. Ja primera actriz Ooña .Juana P erra desempeñará
el principal papel. *

Terminando la función con baile nacional.

C IRC O . A las siete y  media de la aocke.

Ultima representación del baile en dos actos titulado

e l  l a g o  d e  l a s  h a d a s .

La Sra. Gui Stpban desempeña la protagonista.


